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Preguntas Ciudadanas Respuestas de que es Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 

Egresos 
 
 
 
 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es 
su importancia? 

Es una orden del gobierno para el 
cobro de diferentes conceptos que 
representan ingresos para el 
municipio, y las cantidades que 
recibirá el ayuntamiento por cada 
uno de los mismos, los cuales se 
usaran para poder realizar sus 
funciones, como lo son el alumbrado 
público, seguridad pública, agua y 
alcantarillado, pavimentaciones, 
entre otras. 

 
 
 
 
 
 
 

¿De dónde obtienen los gobiernos 
sus ingresos? 

Se obtienen del cobro de los 
siguientes conceptos: 
 

 Impuestos (Pago predial). 
 Contribuciones mejoras 
(Aportación de beneficiarios 
para pavimentación d calles). 

 Derechos (Panteones, 
licencias para comercios) 

 Productos (Cartas de identidad 
y demás). 

 Aprovechamientos (Por 
eventos deportivos y sociales). 

 Participaciones (Aportación 
Federal y Estatal al municipio). 

 
¿Qué el presupuesto de Egresos y 

cuál es su importancia? 

Es el documento que se presenta al 
gobierno, con el objeto de programar 
el gasto de recursos y establece las 
disposiciones para ejercerlo. 
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¿En qué se gasta? 

El gasto se desglosa de la siguiente 
manera: 

 Servicios personales (Sueldos 
y salarios de los empleados 
municipales). 

 Materiales y suministros 
(Gastos de gasolina, otros 
servicios) 

 Servicios generales (Gastos de 
energía y alumbrado público) 

 Transferencias y subsidios 
(Apoyo al SMDIF y personas 
de bajos recursos para gastos 
médicos).  

 Bienes muebles e inmuebles 
(Compra de equipo de 
cómputo, vehículos, terrenos, 
maquinaria y demás). 

 Inversión Pública 
(Construcciones y 
remodelaciones de calles y 
abastecimiento de Agua 
Potable, drenaje y 
alcantarillado). 

 Deuda Pública (Adeudos 
contraídos a largo plazo). 

 

 
 

¿Para qué se gasta? 

Para el funcionamiento del 
ayuntamiento, y que exista el 
desarrollo social y los ciudadanos 
puedan contar con los servicios 
básicos. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos?  Participar en las convocatorias 
publicadas en los estrados y a través 
de la pagina web oficial: 
www.villamar.gob.mx y la página de 
Facebook del H. ayuntamiento de 
Villamar. 

http://www.villamar.gob.mx/
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Ingresos: 

 

Egresos: 

¿En qué se gasta? Importe 

Total $75,359,606.00 

Servicios personales $28,940,893.30 

Materiales y suministros $4,406,000.00 

Servicios generales $10,920,000.00 

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

$1,040,000.00 

Bienes, muebles, inmuebles e intangibles $5,152,712.70 

Inversión pública $24,900,000.00 

Inversiones financieras y otras provisiones $0.00 

Participaciones y aportaciones $0.00 

Deuda pública $0.00 

 

 

Origen de los ingresos Importe 

Total $76,287,266.00 

Impuestos $2,199,426.00 

Cuotas y aportaciones de seguridad social $0.00 

Contribuciones de mejoras $0.00 

Derechos $2,716,509.00 

Productos $0.00 

Aprovechamientos $12,035 

Ingresos por venta de bienes, prestación 
de servicios y otros ingresos. 

 
$0.00 

Participaciones, aportaciones, convenios, 
incentivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aportaciones 

 
 

$71,359,296.00 


